
Miór-oolos 33 do Agosto» IVTJM. lOl. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

8a suscribí! á esto nació l i o •»!» I* It-.heoina. e a í i da I ) . JOHS l ¡ . llsoosii:) 
Los anuncios stí iiiáeptíipái] !Í ^neíiio Ttial línea piríi lo.-i 

—calla La Platería, a." 7.—á 50 reales semestre y 30 B! trimestre, 
íusori tores y un real línea p á r a l o s que uo lo sean. 

Luejo qite tm Xr'S. MCIMPI;/ Ámrelnríos reci!w¡ los números del Rale-
t i n yiucorrespm'ltiii t i l i l h l n l o . •lispoitlráu se fije « n ejen\i>Ur en el sitio 
ieoKlunlire , ilmuk ¡¡enmneeerá hasta d recibo del n á m r o sigaunte. 

Los Secretarios cui'lurán de conservar los Holetines coleccionados ordei 
nnilnmmte pnm su encunilerimcion r/tte deberá verificarse cada af)o.=El G<H 
bernailur, MANÍICL ItoimiGi/Ez MONGE. 

FRESI05K1Í mCMSFJO BE MIMSTROS, 

S . M. la tJüinn mii'sli'.i Señora 
(Q, l ) . G . ; y s u a u g u s l » Real f a 

milia c a i i l i i i ú a n u n Z'J i ' áuz sin 
n u T v i l a d en s u ¡ m p o r l u n l e S a l u i l . 

B E L GOlilKRiNO DE PUOYINUA. 

Núm. 2!0. 
HaHíindose provista la Secretaria 

del Ayiunumiento lie Villavebisco, 
envo anmic i c de Vücante p o r l n A l -

onlüia del mismo fué publicado nqui' 
Vítcailíuni'iite en el .número 01 del 
lioletin oficial correspondieute al día 
30da Julio últ imo, be dispuesto se ha
g a eslu rectificación para la debida 
publicidad y A fin de que no pueda 
tener idée lo a lgnuod referidonnuncio. 
León 18 de Au'ogto de lSG6.=J/a-
nuel llorfritjues Momje. 

ORUES i'úuuco.—Negociado 1. ' 

Nuin. 211. 

Lns iVIcaldes de esla provin
cia, empli'ados do vigilancia,dus-
tacamcntiis (lo la Guardia civil y 
doinas ile|ii!i)diuut(¡s de mi aulo-
liilad pi'i.i^ile.váu á la busca (le 
una caballcria menor cuyas .señas 
te iiiscili'i) á L o i i l n i t i a c i m i , que 
en la noch'') ded 17 del acluai 
ilesanarccio de la cuadra de B e -
uilo A'vaira. vecino de Villaniun-
drin, puméudoía c u cuso de ser 
llabida c«n la persona un cuyo 
poder se encuentre á ilisposicion 
del Alcalde coiisliuieioual de Val-
ciepulo que la reclama. Lecm '21 
de Agostu ile Manuel fío-

ür iyues Manye. 

SKSAS. 

De 8 ¡i 'J años de edad, pelo 
camino usemu. rozada en los dos 
cuencos de airas y en el espinazo, 
de cinco i seis cuorlas de alzada 
y con leclie. 

Núro. 212. 

.Los Alcaldes de está provin
cia, empleados de vigilancia, iles-
lacamenlos de la Guardia civil y 
«ein;is dependieiiles de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Josefa Rodríguez, ve
cina de Palacio de la Ribera, 
Ayuntamiento de Cuhillas de Hue
lla y Tomás Ballesleros, de oli-
eio i|i)iii(juillero, cuyas señas se 
insertan á continuación,poniéndo
les en casa de ser habidos á mi 
ilisposicion. Lomi 21 ile Agosto 
de I S l i ü . — M a n u e l Rodr íguez 
Mongc. 

SEÑAS DE JOSEPA. 

Edad como 50 años , estatura 
regular, color trigueño, nariz a n 
cha, ojos negros. 

SEÑAS DEL T o á i s . 

Edad como 40 años , estatura 
regular, delgado ds cara y tuerto 
del ojo derecho, viste de sayal 
negro. 

Nuin, 215. 

L a , plaza de Depositario de 
los fondos ile esta pruviucia se lla
lla vacante, los i|ue se conceptúen 
cu coiidicioiios legales para optar 
á ella presentarán sus instancias 
por si ía Difutacion provincial 
puede ocuparse de su propuesla 
en la pi'oxmi;i reunión. Lcon "l'l 
de Agosto de If í l iU.—Manuel Uo-
driyuez Manye. 

Nuin. 211. 
Hallíindose vacantes una plaza 

de Consejero de nú.uoro, d.os de 
supernumerarios y la de Secretario 
d" la Uipiitaclou y (Joiisejo on 
esta provincia, de cuyas [-ropues-
taS se ha de oeiipal la diputación 
en su primera reunión, los que 

soliciten cualquiera de estos car 
gos por lia liarse dentro de las con
diciones legales pueden ir presen, 
lando en e t̂e Gobierno de pro
vincia sus instancias documenta
das. León í í ' i i le Agosto de ISfiG, 
—Manuel Radrigues Mongo. 

(íacela del l(i de Agostó.—Núm 228. 

MMISTEUIO DE 1UCIE.NDA. 

REILES ÓRDENES. 

limo. Sr . : He d a d o cuento ,í 
la Reina fQ. H. G J del expedien
te instruido on osa Dirección ge
neral con motivo de tas dudas q u e 
sehan ofrecido á algunas Admi-
nistracioues de Hacienda pública 
para inscribir en matiicula ¡i va 
rios Escribanos cuya denomina
ción noeslab i expresamente com
prendida e n las l.irifas vigentes 
de subsidio; y vista la ley orjfám-
ca del ¡Noliiinulo de 28 do Mayo 
de 18IV2; consuloraudo que por 
esla ley se conservan ios (¡erodios 
ailquindos á las (lilereutcs clases 
de liscribanos, circunstancia por 
la cual no hay necesidad de otra 
operaciem que la de variar el n o m 
bre c o n q u e vienen figurando en 
las tarifas, adictouaudo á estas los 
de actuaciones creados, por la mis
ma ley, y señalándoles las cuotas 
c o n que deben contribuir al im-
puestu; S. AI , o M a la Asesoría 
general do esto Alinisterio, y de 
conl'oimidad con lo própuesto por 
esa Dirección general, se ha ser
vido acordar que la tarifa especial 
de pi'olcsioucs se adicione e n los 
tériniuus <|iie signen: 

Notarios colegiados según la 
ley, en áladnd TU escudos; pri
mera clase üO; segunda üÜ; ler-
cera 40; cuarta 50; quinta '20, y 
soxia l ü . 

liscribanos actuarios y susli-
tuto-, do los antiguos Escribimos 

I numerarios, en Madrid 40 escu

dos; primera claso 35; sogamU 
50; tercera '23i cuarta 20 , quintal 
1 S , y sexta 10 . 

Escribanos ile diligencias, ea 
Madrid 20 escudos; primera d a -
so 15, y segunda 10 . 

D : Real órden lo digo 6 V . I . 
para su inleligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. í . 
muchos artos, Madrid o de Ages-
to de 1 8 0 8 . — ñ a r z a n a l l a n n . — S e 
ñor Director general de Goutri-
bucioues. 

liítio. Si' ,: He dado cuenta á 
la Reina fQ. D . G . ) del expedien
te instruido a instancia de I ) . Be
nito Diez del Rio, vecino de esta 
corle, solicitando que la exenc ión 
del derecho de hipotecas eonco» 
dida por el art. '2Í do la ley di] 
l . ' d e Mayo de ISi ia a la venta y 
reventa de los bienes del Estado 
durante cinco años contados des
de la adjudicación de los mismos, 
se haga extensiva á los bienes del 
lleal l'atrimonio que se enajeuoii 
en virtud de la ley du Vi de M a 
yo de 180"), Eutarada S. . U . , y 
visto el citado art. 2 i de la ley do 
l . " de Mayo, en el cual se decla
ran exentas del derecho do hipote
cas les venias y reventas de los 
bienes enajenados en virtud do 
dicha ley durante los cinco años 
siguientes al dia de su ailjudica-
cion: visto el art. '2t5 de la ley 
hipolecaria, que determina no so 
llaga inscripción alguna en el R e 
gistro de la Propiedad i in que so 
acredite previamente el pago da 
los impuestos eslablocidos 6 quo 
so establecieren por las leyes si los 
devengara el acto ó contrato quo 
so pretenda inscribir: vista la ley 
de 1'2 de Mayo de ISt'iü, que de-
claró en estado do venta ios bienes 
del Real l'alrimonio, y particular-
mente su art. 51 , en el quesees -
lablcco que, tanto á los bienes qua 
han de constituir el Patrimonio 
de la Coiona como á los que han 
de enajeimi'se en virtud de c s U 



;r,tf 

ley, se oplicarán las disposicisnes 
ile I» de hipotecas cu la misma 
forma que á los dul Estado: consi-
ilerando i|UO las enajeviau'ioiifts de 
las (¡ticas del Estado se inscribe» 
sin satisfacer e l impuesto hipote-
fai'io en las trasmisiones (¡un oeur-
latí i) ti ni n te l o s cinco años coma-
dos desde lo fecha de su adjudi-
«.actoii, s e g ú n lo dispuesto e» el 
cilndo att. 24 tie /a ley de 1.* tle 
Hayo de 1855, y (|ue He no obte
ner esa ciLtMK.'ioii en idéntico pla
zo las •ventas y reventas de loshíe' 
lies del Real Cattiniüiiio se apli
caría de distinta manera el arl. '245 
<le la ley liipolccana respecto de 
estos bienes que dt> los del E s t s -
<lo, lo cual es contrario á lo de
terminado en el arl . 51 de la ley 
<le 12 de Mayo de 1805: eousi-
«lerando (jne el pensamiento que 
• l u m i n a en i sla Iry no es otro que 
»'l de e.piipaiai- pira la trasniisinu 
<lel donimin los liienes del ftslailo 
y loa i l e l lii'al Paltinionio v ( |un 
«•I cd'ji'li) de la i ' x i i n c i o u del im-
]iU('St(> hijiolecario ha si le l ' a t i l i l T 
Ja enaj i ' i i ac iun de •njuello" euyii 
iiUi r c s existe lo mismo e» e*\os, 
Mlptie i - to (¡lie el Tesoro púliiico 
¡lerciliH las tres cuartas partes del 
Jit'uiluclo de las vnubs, se lia ser-
ovillo aeeeili'r á lo snüriludo por 
] ) . B- i ' i le Diez del U^o, dispu-
liiiMnln, du acuerdo con I» pto-
Jmesto p o r eso centro directivo, V 
«le coiilWinidad con los die láme-
Jies de la Asesaría general de 
«•ste Ministerio y ilo'Ja[Secc¡on de 
Jlacieuda del 'Cotisejo da Estado, 
<|ue so inscriba n i e l Kegislro do 
3a I'ropiedad, libre , ¡ie derecllus 
delupdleuas, la escritura (le coin-
yi'.i al Umil P . i t v i m i m i o de la casa 
miinero 42 de la calle de! Eoinen-
l o de esta corle, otorgada por el 
interesado,' y declarar poi' r e g l a 
yeneral (pie la exención de los in
dicados derechos, condedida por 
Ja ley de 1." de llayo de 1855 A 
las ventas y reventas de los ilíones 
ifel Estado, es.i'Xtensiva á los del 
l ieal l'atritiiouiu ( |uf¡ se enajenen 
en virruil de la de 12 deMjyode 

18«:Í. 
IJB Real orden lo digo á V. I . 

para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . 
inuclius artes. Madrid 8 de Agosto 
de 1 Süü.—Uarz i i t ia l lana .—Señor 
Uireclor general de Contribu
ciones. 

I • 

üoceta ilo) 7 do Agosto.—Núro. 210. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

TITULO SEXTO. 

DE t.AS CONCESIONES V APnoVECUAJllCS-
I OS I.SI'KCIAUS DE LAS AfiUAS PÚBLICAS, 

CAPITULO X l l l . 

Del aprooechamicnlo de las aguas pú • 

blicas para ahastecimienlo de pobla
ciones. 

(COXTIXUACION.) 

Art. 211. (Juicamente cuando el cau
dal uornul de agua que disfrute una 
población no llepire á "JO litros al día 
per cada hibitaute, pudra concedérsele 
de. las destinadas á olios aproveolia-
mienlos la cantidad qac falta para cora-
pletar aquella dolar.ion. 

A r l . 2 t í . Si la población necesita' 
da de asilas potables disfrutase ya un 
caudal de las no potables, pero apllca-
blos á otros c.isus públicos y domésticos 
podrán «ampielársele 20 ¡¡tros diados 
de las pnineras par lubilantc. aunque 
eslacanl:Jail, apresada a la no potable, 
exceda de los 50 litro ¡ lija les en el ar-
liculo anterior. 

Al t. 213. Cuando el agua que para 
el abastecimiento du una publacinii se 
leiue iiiniedialamenle de un rio no ex
ceda de la vicésima pavU1, de la destinada 
á api'ovec'liainicinlos jiiferíares, no (latirá 
lugar illa indeiniiizucion. sino que lodos 
les que disIVul'ii de tules aprnveclta-
niienlos se souieterán á la dismiaiicion 
que a iiroporcion les cirnisponda. 12') 
los demás cases delleva iuiUMinH'/.ai-sii 
piéviiinii'nte n ¡iquellns a quienes se 
prive di: aproveclianiientos le^itiiuamen-
le adquiridos. 

Ar l No se decrotará la enaje-
naciini liu/osa de aellas du propiedad 
particular para el abasleciiniento du una 
pnblacinn sino cuainlo fallen a^uaspú 
blicas que puedan ser fácilmente apli
cadas al misinn nbjutn. 

A r l 21,'i ND oioitaale lo dispuesto 
en los ariículns autei-inrcs, pudra el 
Ooberuador de la piovineia en éjiDcas 
(le cxtríi'ii'diiiai'ia seqnia. y niiln el Con
sejo provinci.il, acordar la expropiación 
luuipnral del ajtua ne.cesaria para el 
abaslecimieiilodu una pnblauion. previa 
la corruíiMieiieale indeiHaiz.iciou en el 
case de que el agua fuese de dominio 
particular. ' 

A r l . 2IIÍ. Lascoiicesioac-s de apro-
vec.liauiiente de asnas públicas ¡rara 
.'iliastccirnieuto de poiiiaeiunus se olor-
^aran por el tiobeniador, siempre ijue 
ia cantidad no excediese de SO litros por 
seiiundo. medíanle insliIIUCÍOII de expu-
dienle en que, dada la debida publici
dad al proyecto, sean unios cuantos se 
consideren cxj.'ueslos á algún perjuicio. 
En excediemiu du ¡io lilros por segundo 
la cantidad J.e agua para el ab.isleci-
niiciiiii de una pnb'acion, se liara la 
concesión por el (jobierno. 

Ar l . 217. (Jiianuo la concesión se 
eim gue en favor de una empresa parli 
cnlar, su lijará en la misina (Miicesiou, 
prévtus los trámites reglamentarios, la 
larda de precios que puedan percibirse 
por suminislro del agua y luburía. 

Arl , 218 Las emieesiones de que 
habla el artículo anterior serán lempo-
rales, y su duración no podra exceder 
tle 99 años trascurridos los cuales que
daran todas las obras, asi como la lube-
ria, eiiíavordel coinuii de los vecinos, 
pero con la obligación por parle del 
Ayunlainiento du respetar los conlialos 
celebrados entre IH empresa y los par
ticulares para el sumiuislro del agua á 
dumicilio. 

A r l . 219. Olorgada la concesión, 
corresponde, al Ayuiilamiunlu el ftirmar 
los rejjlanientos para el régimen y dis
tribución (le Jas aguas en el interior (le 
las poblaeioncs, con sujeción á las dis
posiciones generales adininislralivas 

Del apt'ovecltamieitlo i/e tas a'jnitt pú-
hlicas ¡mru el abuslmmirutu 'íc ferro-

carriles. 

Art . 220. Las empresas de ferro
carriles podrán aprovuebar, con auto-

-2— 
rijacion compelenle, la i rntuns públicas 
que sean necesarias para el servicio de 
los mismos. Si lasagims estuvieren des-
linadas da antemano á otrus aprovecha-
mieotos, deberá preceder la expropia-
ciun con arreglo á lo dispuesto en el arl . 
208. 

La'aiitorizacion la concederá el Go
bernador de la provincia cuainlo el gas-
lo de agua nnbubiere deexceder de ÜO 
metros cúbicos al dia: en pasando de 
esla cantidad, resolverá el Gobiern». 

A r t . 221 Con igual aulorizacion 
y para c! mismo nbjelo podrán las em
presas abrir galenas, pozos verticales ( 
ó norias y perforar pozos artesianos i 
en terrenos públicos ó comunes; y cuan- ! 
do fueren de propiedad privada.' previo ¡ 
permiso del (lucilo ó de la Autoridad 
en su caso, con io demás que previe-
ileo los nrliculoá l i l y signíenles. 

Ar l . 222. I.a"atiloiuiaeioi) se con
cederá después de ¡xstriiitlo expedien
te ,con cilacinii y auileiicia de los par-
ticulai'fsó corporaciones, á quienes pu
diera perjudicarse. 

A r l 223. Cuando los ferro-carriles 
atraviesen terrenos de regadio en que 
el nprovecliamienlo del agua sea iuUo-
renleal domi'iiode la líemi las empre
sas tendrán derecho á tomar en ios i 
puniosmásconvenieiilespara el servicio 
del Ierro-carril la cantidad de ag-ua ! 
correspomlieiile al lerreno que ha\"ao i 
oeupadn y pagado, quedando obligados \ 
a salisficer en la misma proporción el • 
cánon de regadio ó a sufragar jos gastos ¡ 
ordinarios y extraordinarios do acequia ; 
.segiin lo- casos. 

Art. 224. A falla du los medios 
auloriiados en los arliculos njilerioies ' 
poilruu las einpre.siis de ferro carriles 
pedir la cxpr»¡n,tciuii para el exclusivo 
servicio oe estos, y con arreglo a hi ley 
de expropiación forzosa, del agua du do" 
minio particular que no esté deslinada 
á usos duniésticos. j 

Del aprovechamient* de las aguas ¡ni- • 
hlicas para riegos 

Art. 22!>. Los duerios de predios 
contiguos á vías públieaspodraurecoirer 
las aguas pluviales que por ellas dis
curran yaprovecbarlaseiicl riego desús 
predios, sujetándose á las disposiciones 
que las Attloridades ailiuiiiislralivas 
adoptaren para la conservacinu de las 
mismas vias. 

A r l . 2211. Losdoefiosdelospródios 
linilanlrs con cauces pub,icos de rieras 
raniblasó b irrancus, pueden aprovecliar 
en su regadio las aguas pluviales que 
por ellos discurran, construyendo al 
efecto, sin necesidad de atilumacem. 
malecones de tierra y piedras sueílas 
ó presas móviles ó ailíomóviles. 

A i l . 227 Cuainlo estos malecones 
ó presas puedan producir inundaciones 
ú causar cualquier otio perjuiciOii) pú
blico, el Alcalde por si ó a instancia de 
parte, comprobado el peligro, mandará 
al que los construyó que ¡os destruya ó ' 
reduxea susdiuiensiunesa las necesarias 
para desvanecer lodo temor. Si amena
zaren causar perjuicio a los p trlicuiares 
podran estos reclamar á tiempo ante la 
Auloridad local; y si el perjuicio se rea
liza lendnin expedito su derecbo aule j 
los Tribunales dejuslicia. | 

Art. 22S Las que durante 20 años 1 
liubiesen api ovccbailo para el riego desús 
tierras las aguas pluviales que discurren 
por una riera rambla ó barranco 
del dominio público, podrán oponerse 
á que los dtleflus de prédios superiores 
les priven de este aprovecliamieuto. Pero 
si solamrole hubiese» aprovecliado par
te del agua, no podran impedir que. 
otros utiluen la restante, siempre que 
quedo expedito vi curso de la cantidad 
que de antiguo apruvechabau ellos. 

Ar l 229 Lo d¡spue;!o en los arli
culos que .preceden resp.'do a aguas 
pluviales es nplicnblc A ¡os mananliales 
(lisconlinnos. que solo fluyen en épocas 
de abundancia de lluvias ' 

Art 230. Cuando se intente cons
truir presus ó ««ude.s /jermaneiites de 
fabrica, á fin de aprovechar en el riego 
las aguas pluviales ó los mananliales 
discontinuas que curran por - los cauces 
públicos, será necesaria la aulorizacion 
del (¡obertiador de la provincia. Esla 
auloiizacion se concederá, previa pre
sentación del proyecto de la ob'a. al 
cual se dará publicidad para qimaciulan 
á oponerse los que á ello se creyesen 
con derecho. 

Art. 2,11. Para construir pantanos 
dedicados a recuger y conservar aguas 
públicas pluviales 6 miinanliales. se 
necesita aulorizacion del (lObiernn » del 
Gobernador de la provii.da. según se 
delermine cu ios reglamenlos. 

Art 2ii . Si estas obras fueren de
claradas de ulilidad pública, podrán ser 
expropiados, previa la correspondiente 
in lemnizacion. los que. tuviesen dere-
clm adquirido a aprovechar en su cursi) 
inferior lasagn.-is pluviales A mananlia
les, disconiímias ó conliiiitas. que ha-
van de ser detciidas v acopiadas en el 
pantano. Si mediase coneieitov ¡ivencn-
cia. podran los inluresailos inferiores 
aquíelarsu adquiriendo el derecbo a de-
termiuailos riegos con las aguas desjun
ta un. 

Art . 233. En los ríos nave.;alile.s, 
¡os ribereños podrán en sus respectivas 
riberas eslablecer lilireinenle norias, 
boinhas ó cualquier «tro arlilicio dtwli-
na.lu a exlraer las aguas necesarias pa
ra el riego de sus prujñedailes l imilro-
fes, siempre, que no causen perjuicios 
á la navegación. En los demás ríos 
públicos sera necesaria la aulorizacion 
del Gobennulor de la provincia. 

Si en coalqniorn de los casos del 
párrafo unterior bubieri, de hacerse la 
expropiación del agua funcionando el 
vanor como fuerza mulriz la auloriza
cion del fioberiiador recaerá sobre ex-
peilienti! instruido con publicación eu 
el lioletiii oficial y apreciación de opo
siciones. 

A r l . 2 3 i , Es necesaria la conce
sión del Gobierno par» el aprovecha-
mienlo de agua» públicas con deslino a 
riegos, cuya derivación ó toma deba 
verilicitrse. per medio de. presas, azudes 
ú otra obra imporlanle y permanente, 
cousliuida en rios. rieras, arroyos y 
cualquier olra clase de corrientes uattt-
rales continuar, siempiu que bavau de 
derivarse mis de 10D litres de agua por 
segundo. 

Ar l . 235 Si la Cáiiliilail de agua 
que ha de derivarse ó distraerse tle su 
corrie.ule natural no excediese lie 100 
litros por .segundo, sellara la concesión 
por el Gobernador de la provincia, pré 

vio vd oportuno expcilíeate 
Eu la misiua forma autorizarán los 

(iiibernadores la reconstrucción de las 
presas aiftiguas destinadas a riegos (i 
olios usos. Cuando sea mera reparación 
las obras que hubieren de cjecularse en 
las presas, bastará la autonzacicn de 
los Alcaldes. 

Art. 236. Las concesiones de agua 
hechas indiviilual ócoleclivamcuteii los 
propietarios de las tierras para el riego 
de estas serán n perpetuidad. Las que 
se hicieren á sociedades 0 empresas 
para regar tierras ajenas, inediaule el 
cobro de un cánon, serán por un pla
zo que no exceda de 99 años. Irascur -
rido «I cual, queilorán las tierras l i 
bres del pago del cánon !' pasará a la 
comunidad de reganles eí dominio co
lectivo de las presea, acequias y de-
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tnas obras rxclusivamenlii precisas para 
los rii'ji'is. 

Ai-l. ÍST. Al solic.ilai' las conoo-
sioníis de qua traían los arlicnlos an
teriores, sn ar.ompimará' 

l . ' El proyecto rtii las obras. 
' 2 . ' Si la suliciluil fuere imliviilunl. 

juslilicdcion ile estar poseyenMo el pt-
Jic'ion/jrii» í.'í»mo (hieñi) de las tierras á 
(loe miente Jar IÍI'KO. 

3.* Si fuere coleetiva, la coformi-
ilatl de la iunvaría (le los propicíanos 
de las tierras regables computada por 
Ja exlension superficial que cada uno 
représeme. 

i . ' S¡ fuere por sociedad ó empre-
.sario, las larifasilel cánoo que en frutos 
ó en ilineru deban pagar lus tierras que 
hayan (le rogarse: 

"Art. 238. En las provincias don
de deban lomarse las aguas se expen
derán al público los planos, la -Memoria 
explicativa y el presupuesto de gastos, 
con la larita del canon de riego anun
ciándose la admisiim por lérmino de 
im mes de las oposiciones y reclama
ciones. 

Si la loma de aguas excediere de 
10(1 lilros por segundo, se Imni taui-
bieu la publicación del anuncio en las 
provincias iuferiormeule siluadas. á lil i 
<le que puedan reclamarlos queso cre-
J eren perjudicados. 

Art. 23i>. De las oposiciones y re-
clamacioiifs se dari cimocimiento al 
jH'liciunario délas aguas para que con
teste, Enseguida se pedirá informe á 
la junta provincial de Agricullara, 
Industria y Comercio para que mani-
liusle si es ó no úlil el proveció á la 
iuitustria rural ó fabril y para que en su 
caso proponga el máximo canon exi-
¿'fblti ¡i foá i'íígiwh'S por" inelw t'úbh'u; 
al Consejo provincial para que ex
ponga si so alacan ó vulneran derechos 
adquiridos, y al Ingeniero lefe provin
cial de Caminos, Canales y Puertos pa
ra que dé concretamente, su dlcláuien 
facultativo sobre la solidez de las pre
sas, puentes, alcantarillas y otras obras 
de arle proyectadas, y sobre si la eje
cución del proveció amenazaría estan
camientos perjüdiciaies a la salud pú-
tlica. 

Lo mismo se ejecutará en los pro-
5 eclos de canales Ue navegación y en 
ios de desecación de lagunas y parajes 
cucharendizos. 

Asi el expediente, resolverá el Go
bernador en vista do los informes, si 
csluviere en sus facullades, segun el 
art. 235. ó en olro caso lo remilirá ul 
IMinislerio con su propio (liclámen. 

Art . 210. Los proyectos presenla-
dos á los Gobernadores de las provin
cias por particulares, comunidades ó 
empresas en lo relativo á cualquiera de 
los puntos para cuya decisión les facul
ta ta presente ley, serán despachados 
y resueltos en el lénuiuo de seis me
ses. De no ser asi, se tntenderá apro
bado el proyecto ó concedida la pe
tición. 

Cuando la decisión correspondiere 
al Gobierno de S. M. , nunca se dajará 
trascurrir el liempo de seis meses, sin 
que sobre cada asuol" recaiga alguna 
disposición, ó de trámile 6 deliniliva, 
que se comunicará precisamcnle al iu 
leresado. 

A i l . i i } . CuaofJ» existan aprove
chamientos en uso de un derecho reco
nocido y valedero, solamtnle cabrá nue
va concesión en el caso de que del afo
ro de las ajruas en años ordinarios re
sultase sobraulu el caudal que se so-, 
licite, después de cubiertos completa-
nente en la forma acostumbrada los 
aprovechamientos existentes. Hecho el 
aforo, se lemirá en cuenta la época 
propia de los riegos. Según terrenos j 
cultivos y extensión regable. 

En anos tfe escasei LO podríit (ornar 
el agua li|S nuovosconcesimiarios mien
tras no estén cubiertas todas las nece
sidades de los usuarios antiguos. 

Acl. 2 i 2 . Ndscrá necesario oí afo
ro de las aguas osliales para liaccr con -
cesiones de las invernales, primavera-
rales y torrenciales que no estuviesen 
eslacio'nal ó acvidentalmenteaprovecha
das en lirrenos inferiores, siempre que la 
derivación se establezca á la altura ó 
ii¡v.-t conveniente y se adopten las pre
cauciones necesarias para evitar perjui
cios ó abusos. 

(Se cont inuará. ) 

U B LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTPiACION DE HACIENDA 
púbtica de ta provincia de Lean. 

El sábado 1." de Setiembre y l l o 
ra de las doce de su maüana se cele
brará remate público s imul táneamen
te en esta capital ante el que suscri
be, oficial primer» de eála Adminis
tración y Escribano de Hacte/ida, y 
en las adiniiiUtraciones subalternas 
de los partidos que á continuaciou se 
espresaa ante lo1» respectivos Alcal 
de* constitucionales. Administrador 
subalterno del ramo y Secretalío de 
Ayuntamiento para la e n a j e n a c i ó n 
de los granos existentes en ios alma
cenes del Esuido, con la rebaja de 
uu real en íanegu del precio medio 
que resulte en el anterior mercado 
de aqueí pueblo siendo de cuentn del 
rematante los gastos que se originen 
en la traslación de los mismos pura lo 
que se les concederá el término de 
ocho dias contados desde el en que 
se les adjudique. 

I 
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I 
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Lo que se nnuncm «I pi'iblico pora 
qae los que «rusten interesarse en 1» 
subasta puedan concurrir el di» v 
hora señaladiiú los punios desip:na-
dos. Leon 2] de Agoslu de ]S6£i.í= 
Segistn undo García Acebedc, 

Lu Dirección tjenerd de íl<n{its 
Estunaulns y Loterías, con ftcha 11 
l i d a d m l me dice lo que copio. 

TCl Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
dn sa ha servido coinnnicar á est» 
Dirección «¿enernl, con fecha de ayer, 
iu Retit orden que signe: 

«limo. Sr : —La Ueina ( q . D. £ ) , 
á quien he ditdo cuenta de io propues
t o por SSÜ Dirección p'^ra q i i H t f i i t r a 
c u m p l i m i e n t o la disposición del u r t i -
culo 12 de tu tey de presupuestos del 
arto económico de 1NG6 1807, rela
t i v a á la exp^ndicion du sul, se h a 
disuado resolver: 1 . ' El premio que 
por vftnt'i;! dw siil al por uniyor eátá 
concedido á los empletidos que tíennu 
á su o i r í roes te urtículo puru atender 
á mermas natnrules y f is tos de al 
macen, continuanisiendo el de ítOcén
timos de real por ciento, ó stfwn í)l)0 
milésimas de escudo por ca<la 100 es
cudos. 2 * LBS ventas de sal al por 
mayor se harán i'inicamentn en Jos 
alfolies con arreglo á la tarifa si-

uifMittí: 
Uu quintal, cuatro arrohns, 100 l i 

bras á 52 reales, ó sean 5 escudos 
200 milésimas. 4G kilogramos. 

Medio quintal, 2 arrobas, 50 libras 
26 rs . o 2 escudos 600 milésimas, 

23 J c i í ó g r u m o s . 
Un cuarto de quintal , mm arrobu, 

25 libras á 13 rs, ó un escudo 3t)0 
milésimas, 11 kilógramos, 502 gra
mos. 

Un octavo de Quintal, medía arro
ba, 12 y media libras á ti rs . 50 cun
timos, ó 650 milésimas, 5 kilugra-
mos, 751 grumos. 

Uu deízístiísuvQ de quintal, cuarto 
de arroba, 6 y Cuar to libras; ¡\ 3 rs. 
25 céntimos, ó sean 325 milésimas, 2 j 
kilógramos, 87íi gramos. j 

" ' Las ventas de sal a l por me- j 
ñor, ó sea desde 4 onzas s 6 libras 
inclusive, se verificanm por los están - ¡ 
queros y por particulares en tienda j 
abierta, pudiendo visiinrín los a g e n 
tes de la Administración. Los expen- | 
dedores paflicuUres se provee:un al i 
í-feclo de la correspondiente licencia , 
de U Administración do Hacienda ] 
pública de la respectiva provincia, la | 
que la expedirá gratis, siendo du cuen- \ 
t a deUs tíitpendiidyres el importe d d 
papel del sello 9.° en que h a de ex- : 
tenderse aquella. Además, en la l i - 1 
cencía seexpr«SHrá la oblig-ucion que , 
estos contraen de presentar la sal u \ 
los empleados de la Hjicitnidu pública 
pal'a que puedan reconocerla cuando 
con este objeto se presenten en sus 
estrtbltícunienlos. 

4 ' Los tístunqueros y expendedo
res parliculares se suninin de sai de/ 
alfolí más inmediato al pueblo en qi'tí 
residaH, ó del que mas les coaviniere, 
pagándola al contado en el acto de 
recibirla y siendo de su cuenta los 
gastos de trasporte y desnús que se 
les ocasionen, 

5. " L a expendicion de sal a l por 
meuor se hará, en proporción á las 
distancias a Itis precios señalados en 
la adjunta tarifa, quediindo siempre 
a favor ó beneficio del e x p e u d ^ d u r la 
diferencia que resulte por la taita de 
niontída j u s í a para ei cambio, pero 
C»u la obligación ' ' t i que h a b r á n de 
presentar la sal empaquetada para 
su venta sin incluir el peso del papel 
en el del articulo. 

6. * En las provincias que por a u 
torizaciones t'xpresns tienen concedi
dos arbilfíos sobre la renta de Iu Sul, 
las Adminislraciones de Hacienda pu
blica agregarán acuda uuo délos pre 
cioa que comprendRu las tarifas de 
venta al por mayor y menor la part* 

i proporcional de la cantidad que ira-
portH el arbitrio. 

Y 7." E s U reforma dbberá verifi-
carstj al cortar k cuenta del curricute 
ini's. De Iteai orden lo dijro á V. I . 
pura su conacimiento y efectos cur-
responiHt'iites.» 

Lo que, co,) ínclusicm de una copia 
de la tarifa de lo* precios a qne debe 
venderstf la sal al ini'iiudeo. traslado 
á V. S. para su cumplimiento, ha
ciéndole al efecto las pt'rfveucioues 
siglírentes: 

1. ' Sin pérdida demumenta adop
tará V. S, las medidas uecesarius, á 
fin de que la reforma du la expendi-
cion de sal al por men' r comience á 
regir en m cüpital y pueblos suba] 
ternos de es» provincia el diu siguien-
le al en qne se corte la cuenta de esta 
mes, conforme á lo mandado uu la 
preinserta Real orden. 

2 / U.ísde luego expedirá V. S. 
en ia furmaycon las condiciones pre
ceptuadas lus liceuüius que solicitiiu. 
lo.-í p'iriicDlares para v e n d e r ¿*\ al 
por menor, haciéndoles entender fa 
obligación queudemus contraen de te
ner siempre surtidas sus tiendas en 
la abundancia qne el público iieoesite, 
y que sí asi no lo hídnreu, se íes re-
cojtirá la liceucia concedida con aquel 
objelu. 

3. * Los pslnnqueros no necesitan 
Jícencia pnrit voiiútir su) , por «cr este 
un servicio anejo al cargo qmtdesL 'm-
pefian; pei n deberán tener siempre en 
sos estímeos el abasto de este n r ú c a -
lo que considere proporcionado á la 
demanda pública, pagando ai conta
do, lo m i s m o que los expendedores 
particulares, las sacas que hicieren 
de los alfolies. 

4. ' En la noche del día en que se 
cierre la cuenta del v-orrieute mes, 
presentarán los estanqueros de la ca
pital en esa Administi ación de Ha
cienda pública, y los de Ists poblacio
nes sulr.ilterfiasenkis Alcaldías cons-
titucionultó de sus respectivos distri
tos, las libreta's da 5uc«6 y venias 
eftfctuadhs hasta el expresado día in
clusive. L-iS lilíroia»' de los de usa ca
pital se lt.tali£*rán por esa Adminis
tración, y las correspondientes a los 
de los pueblos por tos Alcaldes, e x 
presando en tiltíia p'u uola lirmada y 
sellada la venta, hvctn y la existencia 
de sal que resul te en poder de uque-
Ib s, y seguñiamenti; su pfisar¡tn á 
quien currespondrt pawi que después 
üecoinprouarlíi.s cttu lo.-} Asientos de 
los libros delall'oli, tü ftVmeu en su 
vista las nomiuas d-i l-is priMiiioS da 
expendicion que huyan íe^idmaiueutt*-
dtjvengiulo y debuu satisfíicenít: á los 
referidos estanqueros con arreglo á la 
t a r i f a hoy vi^»ute, ta cu:il quedara 
luego üiu eftcttj uííerioc aigunt/ * 

Y para que la reforma que se intro
duce en la preinserta órden llegue á 
conocimiento J e (os eonsumifíores y 
las espendedurias d j provincia m a r 
chen con la uniformidad debida, se 

j advierte que desde el ¿5 del aclunl 
inclusive el público consumidor ba
ilara de manifiesto lus nuevas tarifas 
impresas en lo* estancos y demás 
puntos de espendicion dependientes 

i de la Hacienda r i t i otros rticiirgos que 
, los de a rb i t r i o s proTÍnciales, León 19 
t de Agosto de 1866.=KK1 Administra-
1 dor, Segismuado García Acebedo. 
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2), S e g i s m n i o García Á cebedo, 
Áilmtii istnulor priiicipat ¡te 
Iliicknclu p í á l i c a de la pro 
vincia y Presidente de la Co- \ 
misión de evaluación y reptir-
timíeiUo de la covlribucion l er -
ritonul de esta capital-

ll.ijjo s.ibur: ijne con «bjeio 
i)e procodcr á la ruct'.ficucion del 
íiinnUnimiiMilu i|ui! lia de suivir 
<le biiso -.ú ropurli) ile) afi» p j o x i -
moile 1807 n ItSOS, SÍÍ liacci pro-
cico quo lodos los ([us posea» (in
cas eu ol dislcilu d<'. (SU dudail, 
prcsuiiiuii sus i'claciouos on la ^ c -
cri'laiia de aijuiíllo dentro i l i ' l im-
pvorogulilu termino do ijuinci; 
illas; mlvirtii ' i ido (/»« e\ <\ae no 
lo hiciere ó on i'ilas faltoso á la 
verdad incurrirá en las mullas 
i|Ui! ijiaie.'i id arlículn 2-4 i l i ' l Il<'!il 
dct rc lu de 25 d,̂  Jlayo dd Ib ' íy . 

Tim.biuii t endrá» incstnlu (jue 
no se liará t raslación alguna de 
(l«ntÍH((i en diclio «Hi i l l a i amic i to 
sino ciiujili!» con lo prev<>iiiilu por 
la Uimeeion genernl de c u i i l r i b u -
ciniies eu MI rircular de Ití do 
A b i i l de I S t i l , inserta en d Uo-
Ictiii oliiial do la provincia del 
l i i de Jliii'o del mismo númera 
5t>. Leun i ü de Agustu I S l i t i . — 
Scyisiiiiiiiiju (tóicia Acebedo. 

(i01!li-í,>;t) .MUTA» m LA 

Kl KXCIIIÍJ. Sr. Capitán g-fineral 
dy] dislrilo en cii'cnlijr de 17 del 
aetmd IIJÜ dictí le que ¡d^rne. 

"H! Ceií- nel pr initír ¡ri tü de los 
dcpósiUis (¡IÍ tmndeni y cuja ¿jeneral 
d i : lúa vjú'tiu.-sde l i l t imuar, con ít¡-
clni 9 <lu! ucluid me dice lo que sigme: 
ICxcuiu, ür.: luibiénddie yn i-ücsbido 
en tst i c u j a luá fondos uecesavios de 
los UjüicUus d e Ultramar para alen-
dfcr a lii.> payos pertciH 'Clenlcj á obli
gaciones dtj I'JS juisino.'i, no Imy i n -
tíídivenictite en *'í(Háfí(ceI• á los li-
ceacnidos [i'.r cumplidos (pie perte
necieron a ícjneiios el impurtt1 da lu 
gri'tiíioacion de quintas que les CMO-
cede la ¡HV de vtemplazos i ltj ¡10 de 
KUCVÜ d e Itíüti, euvos individuos 
rtiáidtto e n váe distrito de su digno 
niaodo y fi^-uniu en la* relaciones 
que (dn-au tn esta íiepetideucia pa-
r-i elccEuar esbt clase d e abonost es 
droiiustitncia iiccesaria ^ue los iule-
r ( (Sados se prtisenteu en e s t a caja por 

, ai u por apoiioriido al cí'ceto y en vis
ta de so iiceyeia líriyinal, senin su-
tiüt'i dios cu l o s que, les correspoude; 
lh» sicmlu posible IUICLM- dii-eciaiileu-
te .a ro.ndsion a los inieresadus cu li-
b i i i i j l l i i s OCÍ ¿ico jiiútno por áur cos-
tísima.- y n o diaria la caaiidud de 
que en e l u i i s a i u se puevle disjí»-
íiet para deteiitiioados pontos, lo que 
o l - i ^ i í i t i r í a pouef liaeer el abono eu 
un m e s y U'aliKjüsaujautu cuando 
mas á ou par d e ímilvíduos. 

l'or medio de los coerpos de 
{£u¡i: uieiíJU eu ios dislritos tampoco 
puvde nacoiie estos pa¿;-us( pues so
lo . 'ti.. 'j iViCUÍla i'.' pa¡a y l r a r contru 
los inicuos pak- ooaceplu de alcances 
(le indivldnos íallecldiis, y aun sien
do asi, se ven eu el mayor apuro pa
ra liucer treiito á las cartas órde
nes de esta otieina. 

Xo queda pues, ú los individuos 
otro recurso ipie optar por ol priiue-

rnmente expresnH^, ó bifia pasar por 
tener que sufrir el ennsíderabie des
cuento de im oclio o die/ por ciento, 
remiténdoies su graliíicaciiin por lu 
casa de giro mutuo de libagon, cu
yo destuerto sería ignal o parecido 
sí alguno pudiera, enviárse iior cual
quiera de los depósitos de ljitr»i:il-ir 
dependientes do esta Cooiaudancia 
central, (oda vez qoe para surtir del 
foiidc á los misuios no hay medio Je 
librarlos de pérdidas iguales ü Us 
que dejo tuemnonadas. 

bo que tengo el honor de mani-
feslar á Y. E . para su superior cono • 
cimiento y eíeclos qoe baya lugar. 
Lo traslado á V. Ó. pura que en sn 
consecuencia disponga la inserción 
del anlefior escrito en el líoletiu ofi
cial de esa pruviiicia ti fin de, (̂ ue 
todos aquellos á quienes ¡os Glü. SS. 
Capilaues generales de las AotíUus, 
lian declarado ya derecho al percibt 
de la gratifica ciou de cumplidos, y 
que oportuuainente se les hizo saber 
por esta Capituuia general, realicen 
el cobro de la manera que mas les 
contenga en vista de las espíicaoi^-
nes del Cajero general de Ultraumr, 
debiendo los que opten por ir á Ma
drid, proveerse, si son líceuciadus, 
de licencia absotula, cédula de veoLi-
dau y un certificado que acredite su 
personalidad, y si son herederos, de 
ly oédutu de vecindad y un certificado 
igual al citado anterior.» 

Loque traslado á V. S. á fin de 
que se sirva insertarlo eo el lioleliu 
oficial de la provincia para que lle
gue á nolicia de ios interés (dos. 

llíos guarde ii V. S. muchos años. 
León 20 de Agosto de llilili .—El Go
bernador militar, Pedro Isla. 

Sr ücberuadorcivihle esta provin
cia, 

.VNl i í iCUIS O n C l A L K S ~ 
Escuela N m muhuprrior de León-

E l ilia 1." del próximo Setiem
bre se abrirá en csltí establoci-
mienlo la nialriciilaeoiTcs-potidien-
le al curso de ISfiti á 181)1, y se 
cerrará ilolinitivaniciilo el dio 1 í 
del mismo mes, ó las doco de la 
linche. 

Lasque deseen ingregnr en la 
carrera del Jlagislcrio lendran 
presentes los orliculos (jue á con-
liiiuiicion so e ípr j san: 

A r l i c u l u l . * Los alumnos as
pirantes á Maestros pagarán eu la 
íjecreloiía de esw liscucla 8 es
cudos, Q sean Sil reales, por de-
reclius de matrícula en papel tlel 
seilo curiespondienle, la inilnd ai 
ticnijio do matriculáis"!, y la ntra 
miliid en el próximo mes de F e 
brero, sin cuyo rcijuisílo no serán 
admiliilos á e.v.í'iiüii. 

A i t . E s t o s alumnos, pa
ra ingresar ou la Üsi uela, debo-
rán presenlor en diclia Secretaría 
los ducuiueitUis siuuiente.s; 

l . " Su [¿ de bnulismo Ipgaliza-
da, por la que ¡icrediten tener 17 
anos cnmplnius y no pasar de U5, 
ó en otro casu obtener la rorros-
poiidienlo dispensa. 

'2." Un alesUido de buena con
duela lii'inudi) por el Alcalde y el 
cura párroco de su do/iiicilio, 

5 . ° Cci'!ií¡C'"ci"t! do uti facut 
talivo, por la que o.oníte que el 
aspirante tío padcoe enrermedad 

algnrrn coniagiosa. Tampoco se .nf-
tnilirá ó los qua lim¡>,in i l e í a e -
tos ((orjioralcs que les mínbi l i lon 
jiara ejercer ol Maj-istorío. 

4 . * A u t o m a c i ó n por es-rilo 
del padre, tutor ó'encargado p a 
ra sriguir la carrera. 

5 . " Siempre que e] padre, tu-
lor ó encargado del aspirante no 
resida .MI León, habré de abonar
le bajo su linna una persona do-
miciliafl;) «¡i esta corte, cu» qmei» 
se cuten lera el director en todo 
cuanto e o n c i e i n » a! mismo a lum
no. i)e n ingu» modo so consentí-» 
r;i i|ue diclm persona sea otro es-
ludíanle , 

A n . 5 . ° A la (rtlinision procu-
(loni un exámen de las malerías 
que abraza la ¡n'-iruciiiou prima
ria eli'uiental, a saber: 

' Lectura eomeuie en ¡irosa» 
wi'so y i'.iiHiiiscrilo. 

Escritura pinclict . 
Dnclrina cnsliana y nociones 

Je Historia sagrada. 
Gra/náliea y Ortografía casto-, 

llana. 
* i i lmél ic ¡ i . 
Y no se .•nlmilirá ol aspirante 

sin (¡no pruebe hallarse scl ic ieu-
lómenlo instruido cu estas ense
ñanzas para poder seguir con l'ru-
lo las lecciones de lu escuela, 

Art. 4.° Los ••ilumnos ijisebu-
hieren cursado algún año en otra 
escuela normal deberán presentar 
el cerlilicado de exámen y apro
bación, íicompaiiado de su hoja 
de estudios y do los documcnlus 
arriba espresudos. 

Art . 5." l£l curso dará pr in . 
cipio el diu 15 de Setiembre core 
•arreglo á lo dispuesto eu la ley de 
inslruerion pública de 9 Je Sellen!» 
bre de I S i i l . 

Los exámenes extraordinarios 
de prueba del linado curso tendrán 
lugar eu /os 10 primeros dios del 
indicailo mus. León 10 de Asusto 
d e l — J u a n Loprz,Sec!otario. 

AlNUMCtUS l'Ai;TH".ULAll¡.'..x 

O/IJ/ÍO y fmets cti venta. 
Se vende oí del ¡nado grande á 

\a pvesy de ios Cantos; y ct de\ prado 
titulnno del Obispo, en la calleja deS. 
Maillés; bien sea para segar, bien pa
ra pastar, 

Una Iiuerta titulada de los tftoli-
nos blancos y siti'» dk! la Candumia, 
con 4.0tlO 6 mas piantas de chopo j 
litaum, puestos de .'í á-id aúüs y elio.5 
ÍÜO Iruiales y dos viveros de chopo. 

Un roto al mismo sdic, con nn v i 
vero de álamo y uut» 200 chopos en 
sus aebes, de cabida de 7 lanegas po
co más ó menos lio í .' y Xi.' calidad. 

Quien (jnisiera i¡iu>r».»iarse cu s u 
compra véase con l 'ólix. Armengúl. 

151 sábado lt> d,;i cjiTienle se ex 
travió una pollina parda ablancada"* 
con sn cria, de un año. negra. La 
persona (pie sepa su piradero d a r á 
razan á su dueña {mis [tvdri^nez, i ju* 
vive en León, calle t * de la Carrera, 
nú.n 10, quien abanara ios jactes 
Causados y gral l l icacá. 

luip. y iilograíiu da ¡ n i : ¡Uiiondt > 


